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—  S U M A R I O  —
P a r t e  e ñ e ia l .

Ministerio de Hacienda:
Bñoieñ áecreto9 fijando en las cantidades 

qm se indiean loé capiiaks qué Umn de 
servir de base é  ¡a liquidación de cuotm 
Û0 corresponde esñgir por Contribuéién- 

minimm sobre utilidades M fiqmem mo • 
biliaria á las Somedmdm esitranjwas'qm 
8B mencionan,—Páginas 9Síá 9RS,

Presidencia del Consejo de Ministros: -
Eénl orám nijm'úYanáú á D. Julián Marii- 

nés Rms  ̂ Vocal de la Qómüión ProUcío- 
ra dé ¡a producción nmionaL^Página
m .

MsiBisten© de Estado:
Bsal orden aufoHsando el funcionamimto 

áe Id JuMd-ÜoñsiM(ir-áé UecMamienio «»' 
la Mabana,—Página 983,

MiDisterie de Hacienda:
Esql orden declarando qm ¡os Delegados de 

Éácienda són cúmpétmies pára dictar 
los dtmrdüs qué miimm proceéentéé m  
lós expeáienim quépr'ommvan les Águn  ̂
iamienios sobre rebaja en sus cupos de 
consumos de Im canUáqdéM mnmspm'i 
dientes ó redribummes escolares suprimid 
dás m  rosón de haber opiado por él ds« 
censo los Maestros qm Im mnian perol-

/  bienáo,--Fágina983y984o

Ministerio de la Cobernacién:
l  Em lordm  puhMcándo tés mmbres de loa 

' I agraciados con rmomprnsm én él sépti"
I mo cmmrio áe premios mnmcaáo por el
i . Cornejo Superior de Frotc^^ciún é  la Iw-
I fantia.—Pégina 984. ■ ; , ,

fiimsterie de Instruedén Pública j  Bellas Artes:
Eml ordm resolviendo el expediente de opo' 

siúioms á ingrééó m  él Mapisiérió (Macs* 
traéyf céhbmúm m  Ciudad Eéat^Fági- 
na 984 g 985.

I Ministerio do Abasteeimientos.
i Eealorám autorisanáo al Cemiié Oficiul 
I ' Álgodomró para ' qm pmda cdncéáer á
j 'im fmhrimni'm ■de Miados de' afgédóñ t̂ que ■
i iú. iúíimtén, . pe-rmi$o - pura, trabajar Í0é
I seis dím dé la semana; para ¿qm pueda :
I r ib ajar el mbitrio miablscido c seíré la>,
I . impórtanén dé pjgbdék'

manufdctúras, sietdp^é qt¿e éstár ̂ é j d  
. $m' Ck(mmí'm§mi éé un 26 por íd0 dé iéi 

iipoB vigérdeá, u g0B -,pmda-an^mi'
sar la Ubre expoHmién- dé ja^^ Mlor. 
do, por la cántMdd jmguB conve'

' ' nimfe.—Púginm 98S,

Administración Central:
Haoiewda.—Dírooeión Goaeral de la Don-

da'-j 'Olüos '̂
• pagm y mt%ég% de.pmloreB:---Fágma
Meladón d$ dê  py^^^mtae^n a l

'eebrods-Cféédbsde Û  ̂ el turno
preférmdé qué dé édti f̂ace  ̂m por la 
Tesorería de esta üentro,-—P4gmá 986,

Dismnimdo que desde d  día de Febrero ' 
del áñb i^ÓlcUño v̂
Im- Déh0deiúñeid& MúciéMá íes cúpoms- 
qm se inMcan, vencimiento del M  éé Fĉ  
brero de Í9i9 y -ios Uiulos amoriie&áos 
da las Bm dm  qm  se mencionan,—Fági-^

. na 987, -
RépréséníaÓiÓn del Edíado etf el ÁrraR- 

damiento de Tabacos y ©ireccidn 0:0 * 
nerál áelTimhve,--rGircülar M  ̂
do qm m  ía tramitmciép y comesién ds 
fes conciertos pára eí pago del tirnbre so-_. 
Ír0 billetes ú» sspectÁcuíbs púbtüos sé 
íeñifh éá cueñtU lo qüe se puhlica.-^Fégi^

; na 988,

TRAIi MfiTmOil«Idé#IGG* — SraAStAS.—
PkewiiiASi. — AnnN' 

Giéé de la Vega Asmar era
Granadina, El Lcmrd^^djFMde^fMé^ de-, 
España (Bübaó), CsmpañíddéUs Ferh’' 
carriles Amdaiuees , Compañía Tras ai- 
Umiim r-Sompo^^ , de jo s  Caminos. ds 

: Éiérró dél Norte de E¿0ñd'4 ilustre €a- 
: lé^ó Núimfmt' da Ú m m dá, —

ÍSftócÉ^'--€uABnog m M iík -  
siGop sE .

HAGisHDAf  ̂Jülíta GlMlcadto de las 
#bilgaoionas precodo^tos do Ultramar» 
W cí0cm iom s de eréditos/ .

tw»T»uooión PÍBU0A.--7BJHfceiliL iíoBe- 
ral áe Primorá em añ iM á,-- Melasién 
éeiaé éimiifieéélúneé, dileraétoóiif, -baem^: 
tés^&ltmsyFmms; etér,, ¡dmrmám’en fl 
emlafén penar a l del Mágisierjoreorrespon-^ 
diento é la prasinoim ée Vatanaia*

PARTE OFICIAL 

c e s s i i M

t, It. «1 Aby Doa Alfonso XIII (q. D. ?.l, 
A M. la R aiN A  Doña Vietoria Eugenia, 
A A, R. el Príncipe de Asturias 6 In- 
fwtes y demás personas de la Augtista 
I«1 Familia, cóntinúan sin novedad en 
•tt importante salud.

REALES DECREÍÓS 
A PPPPtl«sto del Ministro de Hacienda;
Ifuerdp con Mi .Co|ibc| o de Ministros, 

y eni cuxnpUzñiento de lo que preceptúa

el ártículo S,® da la Ley de 29 da Dicitó- | 
bra'Éé' i910, ; ■

¥enSo én fljar en S?5̂ 761ĵ 5 pesetás el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación d© cuota que corresponde exi
gir por Contribución míñlma en ©1 ejer
cicio dé 19ÍS á la Sociedad belga' Com- 
pagnie des servícéS d^aü, con arregló á 
la tarifa 3 * de la Contrib îción sobre uti
lidades de la riqueza mobilíaria.

Dado en Palacio á trece dé Dicienibre 
d® ¿lil novecientes áíeciocbo. , .. ^

m m mm
a i  Alinlébro de H adlk iiÉ

Fermín

A propuesta del Ministro de Há̂ iéiidíl;̂  
dê  áéií^áó céu' á í  Consejo de Ministros,

y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo S,® de la Ley do 29 de Diciem
bre d© 1910,

Vengo en fijar pesetas
el capital que ha do servir de; base A ̂ 1̂̂ 
liquidación de cuota que con^sponde 
exigir por C^  ̂ en el
éÍorcicio> de |$l8i á Ír Sqciedad 
Cqmpafiía Wprthtogton, cgí̂
árrcgjíp á ía tarifa , lâ  
ción sobre utilidades de ía riqueza mo
biliario.,,

Baie^ e» PAÍaeia á trece de Diciembre
do mü ¿evecienlog ^eeíochó.

F i® to iíííi;



m%

A propuesta áel Ministro do Macionda; 
de acuerdo con Mi Ckjnsejo de Ministros, 
y en cumplimiento de io que preceptúa 
el arcículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Tengo en fijar en 903.843,71 pesetas el 
eapital que ha de seryir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1918 á la Sociedad inglesa Eider 
Dempster (Tenerife) Ltd., con arreglo i  
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dĵ íIo m  Palacio á trece de Diciémbre 
de mil MTidentos dieeioehoa,

s&ÉsréNsa .
p l  Ministro de H adeada,

. Fermín Calktén.

lü m i

A  propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Tengo en fijar en 10.482.8Í5,75 pesetas el 
eapital que ha de síérvír dé bá^é' á la li
quidación de cúota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga Tran
v í a s  de Barcelona á  San Andrés y Exteh- 
sipneSi con arreglo á la tarifá 3.® de la 
Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

D adô  en Palacio i  trece de Diciembre 
de mil noTeoientos diecioché.
i -  ̂  w m o m a ,

M inlstr® H acto ia i^  _

Farmín Calbeton.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.® de la Ley de 29 dé 
Diciembre de 1910,

Tengo en fijar en 9̂ 000.000 de pesetas el 
capital que ha de isertir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad france
sa  Unión espagnole des fabriíqiies d’en- 
gvais, de prodmits chimiques et de super- 
phoaphates, con arreglo á la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades dé la 
riqueza mobiliaria»

Dado en Palaeio á trece de Diciembre 
de mil novedeñíDS diedoebo.

Ikníi M k ií t

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artícelo 3.® dé la Ley de 29 de Diciem
bre de 19ÍÓi 

Vengo en fijar en 700.248,43 pesetas 
el capital que ha dé sernr de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
e x i g i r  por Coníribución naínima en el 
ejercido dé 1918, á lá Sociedad alemana
attstoens

de la Contribución sobre utilidades de la |^ e l capital que ha de servir de base ú la 
riqueza mobiliaria.

m  Palacio á trece de 'Diciembre 
dé mü novecientos dieciocho.

m MlnisUfo de Maeionda,
Firnín CalktÓB. *

A propuesta del Ministre de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 315.712 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad francesa Tre
filería et Peinterie Catalanes, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mpbi- 
liaria.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mi! novedentos dieciocho.

' . ALFONBO/
flí MÍBlstro de HacUnSa,

Fermín Calbeton.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Tengo en fijar en 530.720 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad francesa Tre
filería et Pointerie Catalánes, con arre
glo á ja tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
áe mil novecientos dieciocho.

• m jP Q m o,'
B1 Mialstro de Hadenda*

Fermín Calbeten.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Tengo en fijar en 530.720 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1917 A la Sociedad francesa Trefilerie 
et Pointerie Catalanes, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palácio ¿ trece de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.,

. ij^roNiD.
m ifiñikva flo Haeleads,

Fermín (ialbdtén.

Á propuesta del Ministro de Hacienda; 
dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem- 
bredel910,

I Tengo en fijar en A14l.787i92 pesetas

liquidación d e cuota que corresponda 
exigir por Contribución mínima en el 
ejereioio de 1918 á la Sociedad inglesa 
González Byass & O.® Ltd,, con arreglo i  
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil diedocho.

ALITOKW.
Bl Ministro de Hacienda, \ <

Fermín Calbetótt.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que^ preceptúa 
©1 articulo 3.® de la Ley de 29 d@ Diciem- 
br© dé 1910,

Vengo en fi jar en 2.728.120,03 pesetas el 
capital que ha d© servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1918 á la  Sociedad belga 
Los Tranvías de Zaragoza, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado ©n Palacio á trece de Diciembre 
áe mil noverioutos dieciocho.

, % m o m a  '
El M iáistro de Haeieüdíi',  ̂ ,

Fermín Calbeton. '

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulé 3.° de la Léy de 29 de Diciem
bre áe 1910,

Tengo en fijar en 8.660.038,18 pesetas 
el capital que ha dé servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde  ̂
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1918 á la Sociedad belga 
Real Compañía Asturiana de Minas, cpn 
arreglo & la tarifa 3.® de la Oóntribüción 
sobre utilidades de la .riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece de Diciembrt 
de mil novecientos dieciocho.

Fwfflín Calbetén.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi C o n se jo  de Ministros, 
y en cumplimiento dq lo qué preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 4® 
bre de 1910,

Tengo qn fijar en 112.313,53 pesetas el 
capital que ha de servir de base á ja li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en ol ejer
cicio de 1918 á la Sociedad francesa The 
Frénch Asphalte 0.? Ltd, con arreglo^ 
la tarifa 3.® áe la Contribución sobre uti-u 

, Udades de lá riqueza mobiliaria.
Dado en Palacio á trece de Diciembre 

de mil novecientos diecioeho.
ALF0K8Q«

B l  M lnistte de H atea d a , ^ \
Fermín Galbetéa.

A propuesta del Ministro do Hacienda; 
de acuerdo oonMSOoi^BeíodeMJais*'™®» ,
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y en eampltmleiito d® lo qa© preceptúa 
el artícnlo 8.® do la Ley de 29 de Dioism-
br© de 1.910,

Ymgo, en fijar en 4855.762,11 pesetas 
el e^pital que ha d© servir de base á la 
Jiquidación d© cuota que eórresponde 
exigir por Oontribuhión mínima en el 
ejercicjio de 1918 á la Sociedad belga So* 
ciété générales des Tramways de Madrid 
©t d’Espagne, con arreglo á la tarifa 3.  ̂
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á trece de Diciembre
da xiiil novecientos dieciocho.

A C T O N S a  ■
SI Mlsiiflfei'O €ib

Fermín CalWéu.

' A propuesta clel Mird,Btro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 520.090 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por i b v ? n f m a  en el ejercicio 
de 1915 a la Sociedad in glosa Grand Ca/ 
nary Coaling C.® Ltd., con arreglo i  la 
tarifa 3.® de ía Conídbo nó'a sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado m  Palácio á trece de Diciembre 
de KJtd! BOTéctotoiB dieciocho. ’

ALFONSO,
mi Mlmlstr» de Ha«l«iida,

Férraín Cdhtón. ..

■ A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de "Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo eií fijar en 2f53.203>42 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1916 á la Sociedad bel ?a de ios Pina 
res del Pmdar, con arreglo á l i  tarifa 3.® 
de la OoíiSribuoíón sobre utilidades de la 
riquez^ mobiliaria.

Daau en Falticio k trece de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
E) MJ nistro de HacieBda, 

fimífl CJtób.

A propuesta d0Í  Ministro dp. 
de acuerdo con Mí Conaejo. de M i...iros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂de la Ley de 29 de Diciem
bre de 19'O,

Tengo en fijar en 610.843,01 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li- 

/quiósción de cuota que óorrésponde ,€xi* 
;glr por ContribiudÓB mfnim.a en ©1 éjer' 
Ciclo de .lélB á' Ih'Bociedad■ b^dgA.Tí’'am.*• 

Electriques d’A:;.kante5 con' ax'reglo 
. 4 la tarifa. 3/  ̂ de ia Contribución.'Sobré 
utilidades ü© 1¿ riqueza-MobiliAria. ^
 ̂ Bado ©n Palacio á. trece de Díoi^mfore' 

: d e q i á l  ■: v. ^
. V   ̂ , , A L F O H i a

M Ministro fle Baeienda, . . \ 
fffiííi Callstíi,

NSMCIi BEL COm BE IDSISTMS
KEAL OEDBN 

Exorno. Sr.; En ^drtiid de lo dispuesto
en la Ley de 2 de Marzo y Keal decrató 
de 12 d© May o da 19 «7, verificados los 
oportunos esc- -dos v oroclamaídón, y 
de acuerdo con la propuesta de la Oomi- 
sién Protectora d© la producción nació- 
na!, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar á D. Julián Martínez Reua, Vo
cal d© la referida Oomisión, en represen
tación d© las Industrias del Libro.

De Real orden le digo á V. B. para su 
oonocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Novhmbre de 19Í8.

GAB<3IA PRIBTO. 
Soñor Presidente de la Comisión Protec

tora de la producción nacional.

MfflíSTERiO DE ESTADO

BÜAL ORDEN
Visto ©1 despa^sho da V. S. número 238 

bis de 26 de Diciembre de 1917, recibido 
con gran retraso én esto Departamento, 
por el que dió cuenta de la constitución, 
con arreglo á las disposiciohes vigentes, 
de la Junta consular de Reclutamiento, 

S. M, el R^y (q. D. ĝ ), de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 593 del co
rrespondiente Reglamento, se ha digna
do autorizar él funcionamiento d© dicho 
organismo.

De Resi orden lo digo á V. S. para su 
cono cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 8 . muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1918

a  DB ROM A N O N ® S y  

Señor Cónsul de España en la Habana,

s in s iu o  DE lAEIEPi
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el oficio dirigido á esa 
Intervención General por el Delegado de 
Hacienda en la provincia de Guadalajara, 
exponiendo la conveniencia de que se le 
autorice para resolver en el sentido co
rrespondiente, sin necesidad d© acudir á 
ese Centro, los expedientes sobre rebaja 
á ios Ayuntamientos, en siis respectivos 
cupos dd consumos de las cantidades re 
lacionadas con las reíribuciones escóla- 
reA qm© han sido suprimidas;

Resultando que la citada Delegación 
de Hacienda funda su consulta ©n que, 
resucites favorablemente en 26 de Sep- 
tiembrey 3 db Diciembre de 1917, respeo* 
tiYam.ent,e. los rccurjRos de alzada ioter- 
pat'^U..si>or los A|ü;víárni0ntOB de Ronla- 
nones y Angoíts, easitra loa acuerdos 
dictados en' prl.m'^ r̂a instancia, por los’ 
cualafe se desestimaron las reclamaciones 
de rebaja en loa cupos de consumos de 
aqüeflos Municipios, de las retribuciones 
á© referencia, los demás Ayuntamientos 

ilf d̂e la .provinoiai en número ^9  390| han

: solicitado se Ies hagan extensivas las re- 
solncíones antes dichas por hallarse en 

I el mismo caso, añadiendo el Delegado 
de Hacienda que si se atiene exclusiva- 
ménte á sus limitadas facultades en la 
materia, se verá precisado á denegar las 
citadas solicitudes, lo que dará motivo & 
la interposición de 300 recursos ante ese 
Centro, con lo que se recargará extraor
dinariamente é innecesariamente el tra
bajo, así en las oficinas provinciales 
como en las centrales:

Considerando que si bien al implan- 
tarsé el régimen de abono dê .Ias atencie- 
nes de Primera enseñanza por el Estado 
en la forma que lo estableció la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, 
pudieron estimarse algún tanto limita
das las atribuciones de los Delegados de 
Hacienda en cuanto al despacho favora
ble de las reclamadonés que los Ayunta
mientos formularan en solicitud de re
baja de las cantidades que venían satiat* 
faciendo por dichajp atenciones, especial
mente por el distinto criterio á que obe
decieron las diferentes disposiciones que 
se dictaron acerca de la materia, esto no 
obstante una vez dictado el Real decreto 
de 14 de Marzo de 1913 por el que so 
aumentó el sueldo álos Maestros de Pri
mera enseñanza comprendidos entre las 
categorías 6.* á la 9.® y se suprimieron 
las retribuciones á los que obtase^ por 
el ascenso, negando á estos para lo su
cesivo el derecho á reclamar cantidad 
alguna por tal cóncepto, se creó un nue
vo estado d© derecho que ha sido clara
mente interpretado por repetidos acuiir- 
dos del ‘Tribunal gubernativo de este 
Ministerio y los de esa Intervención Ge
neral: .

Considerando que no existe razón al
guna para que las Delegaciones de Ha?* 
cienda, como viene ocurriendo en algu
nas provincias se estimen incompetentes 
para dictar resolución favorable, si á 
ello hubiese lugar, ©apasionando tal giste- 
tema de conducta la denegación sistemá
tica de reclamaciones justas, que han 
motivado otros tantos recursos de alzada 
ante ese Centro ó ante el Tribunal gu
bernativo, y

Considerando que como quiera que tal 
situación y aptitud persisten con carác
ter de generalidad^ determimada por la 
identidad de casos, es procedente dictar 
una modida también de ese carácter que 
tienda al rcstabíecimiento de una norma
lidad legal quer evite la perturbación se
ñalada, .

B M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Intervención 
Genend y lo informado por la Direodóh 
General de lo Contencioso, se ha servido 
di sponer como medida de carácter gene
ral que los Delegados de Hacienda son 
coínpetentes, dentro de las prescrlpcio>- 
nes del artículo 56 del Reglamento del 
procedimiento en las reclamaciones eoof> 
námico-adníinistratiTas, y idoniéndbaq



m

á las disposidonea yfgeníes en la mate- 
• ria, -i>sra. dk tar los aeíieráos que- estimen 
procsdiíntes en los ©xpediantes que pro* 
snuebm los AjuBtumientoFi sobre rebaja 
©n sia® enpos de coMumos d© las canti
dades correspoBdientea á retribuciones 
©seoíarei, suprimidaa en rmón de haber 
pptada.por.6i ascenso, ips Maestros. que 
Ja^ Yr^nían percibiendo.

rV’- orden lo digo á V. L para 
sm ornodmiento -y-demás afectos. Dios 

á .¥• L  años. Madrid, 1*2 da
Mderabr©'do 1918.

OALB-ETON. 
Señor Intervantor general ele,'la. Adini-

MAD OBDBN
%,:.Cqmplien 1® «pe pre*

captüs Ja U j, , de ProtecoiÓn, á la .infancia 
de 1904 Y su É^glamento j  la Real orden 
d© 24 d© Enero de 191T, en lo que ,se r®' 
flfíír© á la cpncerión' do recompensas''á 
aqueiks personas que hayan realizado, 
aetos meritnrioí^ en favor de la infancia,. 
y m  epnfqrmiüad con lo acordado por «1 
Consejo Superior al aprobar los dictlme- 
nm  de los Ponentes, una vez estudiadas 
escrupulosamente todas las instancias, 
propuestas y trabajos recibidos con mo 
tivo de la convocat ría del concurso 
de premios anunciado para el año ac- 
■tualj'

S. M. ©I Reiy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se otorguen las recompon * 
sas siguientes:

BASK 1.*
Médieoís rurales, .

Cinco premios de 200 pesetas y Diplo
ma de mérito á ios sigulentés cohóur- 
sanies: \  .

IX Q m m m  AlóBao Tiaiia^ Yenta áel 
M^oro'CValondk). . ’

D« JoaquíB López Soto, Elbaduoiia 
(PonteYadra).' ' ■

D. Lorenzo Losíe Scheto, Aragués del 
Pmerto (Hiiesca).'

D. José Mariscal Alonso, La Marhloia 
(Granada)*

D. Baldomcro Martínez Barrera, Sena 
fHuesca).

BASE 2̂ *
'Mamiros mrahs.

Diez premios do 200 posetas y Diploma 
de..mérilo á ios siguientos eonoúrsan.tes: 

D,®* María Esperanza R, Cerdán, lilano 
(Oviedo)', ' ' ' ' '

D. Alfredo Espinosa y Zorraquín, Vi- 
niegra do Abajo (Logroño).

D María de la Asunción Izquierdo y 
Pa^f v)S. La 6orre<4oria (Oviedo),

F FT-^'j^orioRanz Lafuente, Eoviíia de 
Üamargo (Santander).

D Candido Rodríguez Rodríguez, Ba- 
'imzGS (Oorufia).

!>. Manuel Salvador y Pérez, Milano 
(Saiamáhoii). 

D. J6sé Sanchiz Asensi, Yinaroz (Cas- 
tollón).

iS ¡Didombre t#l§

. D. A.guitín ianz Gómez, Moévar (Se-
.viile). '

D. L-surantiao Zamora Martín., Liendo 
(SaB,tsiader).

D* Domingo Cabrerizo y Frías, Atanta 
(Soria).

DIp.!om.as de mérito á .los @9lo.r6s:
D, D.omingo García Santos, Badajoz.' ' 
D. Sixto Gutiérrez, Santa María de 

ObragÓB (Santander). - 
D* J.. Mar.ia Lllsterr!, Barcelona.

BASE g.®- , ' /  ■■
MatrimonifM obreras pohrés.

. ipi6cÍBiete premios ele 100 pesetas-cada 
uno á los slgqiaiiteS; concursantes:

-DJ Angel Atienza Martín, Madrid.
-D. Joaq.uín .B,erBaá Gañizares^ Madrid..

' D. Ildefonso-Diez Melgosa, Burgos.'
D, José García García, Madrid.
D. Ramón Martínez Casal, Pontevedra. 
D. Fra'̂ üicisc®. Miró Berra, Barcelo.na.
D. Valeriano Prieto Glano, Vitori-H. •
D. Mo-deslo Santander Vadilio, Valia*, 

dolid. . ^
D. LuíB Pérez, Madrid.

"D. Eerique Vázquez Velo, Ooruña.
,,D. José,Oarro Jolián,. Ooruña.

'  ̂D. .Eduardo.López Castro, Madrid.
., D. Mauricio Lio reate Llórente, Madrid.

D. Lorenzo .Mari^ Ramos, Apeadero de 
Plantío (Madrid). .

D.* Juana Larrosa Gonz.iloz, Madrid. 
D.'Miguel Soto Várelo, Badajoz.
D. Angel Sancho Gonzrio, Madrid.

BASE 4 .®
Matrimonios de obreroi y labradores 

púhre».
' Cuatro premios d© Í i0 pesefas cada 
uno á los siguientes concursantes:

D. Gregorio .Sernanzj Maárid. .
D. Eusebio Kived CasaBOva,...Madrid. 

Fraacisoa Vida! Pérez, Lobosilio 
(Murria). ■ ’

D. Oasimiro Soria Teresa, Canillejas 
(Madrid), ■

BASE 5.^
Niños que ompen el octavo lugar entre 

sUs hermano'B vwos.
Diez premio.^ de 50 pesatás eaclB' uno, 

©n' libretas'del Instituto Narional! dé'Pire- 
vis-íónj á ios' siguientes niños:
' Agueda- Delgado .Gmiérrez, Jimena 
(Jaén).
■ Francisco Bielda Pascual,. Bocairente 
(Vákhcia).'
" Gregorio García Tollo, Venta , d.ei .Moro 
(Vil6nc3iá). ,

Teresa Sabater y Homs, Ripoil (Gerona).
: Rosar.!© Ambrós Molina, Gaudet© (Al
bacete).

Felisa Galán de la Gruz, Sonseca (To
ledo).

Victoriano Mora Guesta, Fozo-Lorente.,
■ (Albacete). ■
■ José Ferraz- Salinas, Zaragoza.

Máuuoia Qu6ija» H®rmida,.GoruIa.. . 
Juan Fernández Esteban, Madrid.

BA«E 6.®
Personas qm han salvado^ ía vida 

4$ algún niño,
CSnco premios dp 890 pesetas cada uno,

baceta fie MadrM.

diploma de mérito y . una insignia .da 
«Pro iBÍantiaxíj á ■ loi siguientes señores:
■ I). Juan 01.0sellas Gassmfquela, Garde- 
deu CBarcaloiia).

í). Clipriano Medina Paladn, Subljana 
Morillas (Burgos).

Dv José Biieiras S?mtiago, Goruña.
D. Ele-aterio Rodríguez Reyes, Aya- 

monte (Hueiya).
,D. M.igii©rSantiago González, Málaga, 
¥■11 pr©r/iio extrsordinario de 10 pese

tas, diploma de mérito y una inslghia de 
cFro InfantiaJ), al niño •

Miguel Rodriguez Cumbreras, Aya- 
monte (Huelva).

BASE 7 ,^  
úarUUa de poputáriemién ' 

sobré inspección higUnim de las Escuelas, 
(Ei Oonsej O'Superior acuerda declarar 

desierta esta base.)
BASE 8 .®

EistorifJa ó nmrrf&edén ilmimda 
para instrucción de los niños, ' ' '' ' 

(No se ha presentado ningún írábajo.'
BASE

Fundadores de imUimioms bméfícm, . 
DiploBias d,6 ho-nor á;
D. Ameeto Bardal González (Hues- 

es), y
D.® Antonia Medrano, viuda d© Her- 

nindez-Frieia (Madrid). ' ;
Los Gobernadores civiles ordenarán la 

publicación de esta Real orden en loa 
BoktmeB OflcmhSf para .que llegue á co-, 
íioolmiento de los agraciados y á fin de 
que sean divulgados los nombre» de las 
hamanitarias personas que cooperáan con 
sus caritativos actos á ía realización de 
lo qu© preceptúan las disposicionea vi
gentes do protección á la infancia, •'

 ̂De Re-al ordaii lo. digo i  V. L para su 
coBoolmieBí:© y demás efectos. t)iós guar
de á V. L Muakos años. Madrid, 14 de. 
Diciembre d.e 1918.

\  GIMENO. 
Señor Gobernador civil, Presiient© de la 

Junta provincial d®;Protecdén á la in
fancia y Represión de la mendicidad

. d©. .

iW T iiir 'PÜBMCl
. I  ilL M S? l E f l S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En ©i expediente de oposi

ciones á ingreso eh ei Magisterio, (Ma^s-_ 
tras), celebradas 60. Giudad Real, la Oó- 
misión permanente del Consejo de Iiss- 
trucción Pública, ha emitido el sigui&to ' 
iníbroie:. . '

^Vi&to el ©xpeáifíBt© de oposiciones á 
ingreso en el 'Magisterio nadonsi, arie- 
bri.das en Oiudaá Real pára la Sacción 
d© Maestra®:, • ..

Resultando qu© la p r i m e r a  protesta se 
reñér© á que varias opositoras copiaron 
©1 ejercicio d© problemas?

Resultando qu© ©n ©1 acta correspon
diente se consigna qipie previa
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de varias opositoras, relativa 'á que las 
Beñoritas D.® Matilde Roáríguez Andrade 
y D.  ̂ Natividad Sánchez Rey, se habían 
facilitado apuntes de la resolución de los 
problemas, pretextando salir á una ne= 
cesidad urgente, al ser sorprendida la 
primera, arrojó ai,piso un papel, y la sŝ  
gunda fué registrada, enoontrándola en 
el bolsillo una, nota'con la solución y 
planteamiento del problema de Geome
tría, escrito por mano distinta de la de 
la opositora j  con lápiz, pgpal que b@ 
une al expediente:

Resultando qua n.o obstante tan ©vi" 
dente infracción, el Tribunal no acordó 
BU exclusión, sino que se limitó á no ca- 
lífloarlas en el ejercicio ó caiiñcarlas con 
cero puntos:

Resultando qoe las dos opositoras de 
referencia tienen propuestas para plazas 
con los números 8 y 10:

Resultando que la segunda protesta se 
refiere á parcialidad del Tribunal, que 
ha tenido por origen el ser el Presidente 
del Tribunal de Maesíraá (Oatedrático 
del Instituto) Director de una Academia 
de preparación para las oposiciones de 
Maestras, Academia para la que ha pa- 
nifestado parte del Tribunal especial 
predilección, colocando á las protestan
tes en condiciones de iníerioridad res
pecto á tales coopositorás:

Resultando qu® al iníprmar estas pro-, 
testas el Tribunal se ha dividido, m'aute^ 
nióndoae de acuerdo el Presidente, el Vo
cal eclesiástico y la Profesora de la Not' 
mal, y constituyendo minoría disidente 
los dos Maestros nacionales:

Resultando que mientras la mayoría 
rechaza en su informe las protestas y las 
tacha de calumniosas, la minoría las 
acepta y las amplía, acusando al resto 
del Tribunal de parcialidad respecto á la 
referida Academia, y aduciendo razona
mientos deducidos de la computación de 
ejercicios para pretender justificar que 
no sólo las sorprendidas, sino Otras opo 
¿itoras, se copiaron le s ejercicios mutua
mente, recibiendo impresiones y apuntes 
de sus Maestros:

Resultando que al rechazar tales afir» 
maoiones l a . mayoría ele! Tribunal, cita 
otra Academia protegida acaso por los 
Vocales Maestros, ^ilega.ado que han ob
tenido plazas unas y otras: ,

Considerando qua de las protestas pro- 
.Bentadas j  de los, ^formes- emitidos se 
 ̂comprueba que en la tramitación de es;- 
tas oposiciones se cometido infrac
ciones reglamentaria®/ai no ser aplicados 
estrict?i.:rn0]íite Icr’ piPcaptos del Estatuto 
genoral dfíi M por haber inclui
do en la propoc.'^ á opositoras qua de
bían haber si a o excluid ES do opo--i 
ciOBee;' •; e'

E;? e í nru'^rdo ;in
puo,''ít'” pojL tol op’Ud procede
anTp'í?' r'^ v ''bíprHh-
sin eí acto i a de5 Tri banal
liñcador.»

X canfomáadosa S. M. ©i Rbt (q, D, g.)

con ©I preinserto dictamen, .se ha servi
do resolver como en el mismo s© pro
pone.

De Real orden lo dfg© i. Y. I. p tra  
su _ conocimientoy demái efectos, Bím  
guarde á T. I. muchos años. Ma diid;, 6 
d© Dldembr© de 191S.

SALYATELLA, 
Señor Director general de Primera aíiBe  ̂

fianza.

KBAI/ OKDEN 
limo. Sr.: Las circunstandas por que 

atraviesa ©I mercado de algodón, requie
ren forzosament©, para volver á la nor
malidad, la adopción, ©n casos determ i-. 
nados, de medidas qu© deben tomarse 
con la posible urgencia para que resul
tan eficaces, y aconsejan la modificación 
del, régimen vigente sobre importación y 
exportación; por lo tanto, de acuerdo con 
lo informado por el Comité Oficial Algo
donero,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido au
torizar á dicho Comité:

1.® Para que pueda conceder á los fa
bricantes de hilados de algodón que lo 
soliciten, permiso 'para trabajar los seis 
días de la seinüiia, convirtiendo así en 
voluntarios los dos que son de paro for
zoso.

2.® Para qu© pueda rebajar el arbitrio 
establecido por Real orden de 31 de Mayo 
último sobre la importación de algodón 
©n rama y sus manufacturas, siempre 
que esta rebaja sea cuando menos de un 
25 por 100 decios tipos actualmént© v i
gentes para las distintas ciases.

3.® Para qu© pueda autorizar la libre 
exportación de algodón hiládo, por la 
cantidad que juzgue conveniente, que* 
dando, por lo tanto, sin efecto, lo dis 
puesto en 1» Eeal orden de 31 de Mayo 
próximo pasado, prohibiendo la expor
tación de ios mismos.

O® E tó  móMii digo , i  'Ib L par^
su conocimiento y ©toctos consiguientes.
Dios guarde á Y. L muchos años» M' :̂drid,
14 de Diciembre de 1918,

• ■ . ■ ARGENTE.
Señores Director general de Aduanas y

Presidente del Comité Oficial Algodo- ,
ñero.

ADMIHISTBACIÚH. CEimL
MINISTERIO DE HACIENDA

áe  im Bendia

,::'a0 por Tesorería do In. mÍBmtÁ. oorr 
r':í Caik? de Atodñm, iPimerc

liim  í6  id 2i Mcmmhrúa
Figo d« créditos de Ultramar recono - 

•iioB por ¡OS Ministerioi d© Guerra, Ma-

íwVti.eií] o’ i u
■’ O'

ciQM avctcr¿f Mfiía A?.

j  cderr en i  Ioíí pve-
^ : .ó ero:. ^n ad á  y ;>or Giro poslal 

V kíaiV /: A,,s:ir-e
or 'Pi.pA '"c/ df 2C rl#

vpi rt 'lí fi
i-h i A es dv'

’ ííi- ' * ©1 i)í§xvA'y

. ác pí̂ r;"’t2'l.?xa
diir.d?.; VAs de SO cit

T' l'm v\ i At)7} áú
‘'K- haí̂ íf- í"‘ 27.307.

7% o áo í!onversión 'ííi*
tiiilos d® In T dor, con f̂ irre¿dw d
IfiL ajy  irktí=l do 17 de y
$ de Agosto do V&aa j  Real decr©h> át 86 
ács Marzo d© iSíA Amtú el nñmsrv 749 
á© U ’f- del Registro óm
M Agenciado^Pe

: IdtM  da tfdnJnz Te. Deuda rMer!oK\ 
H agregación éx̂  pm  

Cúapmthm cion mrre-
;;lo íi ,1a Eegi o/e le 18 d© Agoistc? Úm
i8fS; hasta al Ui 

Eníroga d® âí© cupones <1% i:a
d t al 4 por 10) P 'or, emisión cit 1M7,
facturai' pr©s'.erJf y ©orrienlar..

Fago de proo©d@Bt€S el®- \m
Deudas Goionr¿^-^ j  tmortizgMc 4 
pó;r 100, con i  la ley d©. 21 úé
Mano de 19C J, .número 8.417.

Idem á% csonV'’ r^ ón ,de residuos éa .!§ 
Deuda sl 4 pok" < hasta el M -,
mero i»0p8.  ̂ :

Canje ¿la e- v' provM ontiai por
ios respectivcji definitivos, om
arreglo á It xnAmi d@ 1.4 da Octubre

1901, 'hmtM el h ^ aro 11,140.
Idem d© ídem fd. ie la emisi6,ia'de 1917,

por IOS títulos áañaitivos, hasta ai bú- 
mero 3.424. . :
I Entrega d© tit'sloi del 4 por 100, smi- 
sión de 1900, procedentai úa conveeslén 
d© otros de ím  imMonen
de. 1892,1898  ̂ ^ 1B9
das y eoerieni í í a 18.794.

gentativtgi de i¿ al  ̂ ú M Dc^ '̂^k \  i  
por IQO tm ori
siis títulos 'li de M mis f
hasta ©I nám.ef j 

Fago de títu.o^ H Buuda ái 4 pot 100
mtericjr, <1 Ae Ju.lío á% 1^00,
por conV’Msi?''?. 0 de
con s?xregio á b?  ̂ I ordmi 4§ ¡ %»
tubr© áe-̂  190% bn  ̂ H¡ iiúrjioro 3^4.

 ̂ Si!  ̂ ''h
paTíí- m  ñmw f  ^omA^Tm.é':ñXí  ̂

m&ita el B,.úB3uríL ,\7 2l0. ^  ■■
. Baambolc^o d d d e  Obr^sa 

mu j  Carreseras de 20, S4 y 55

b?. fTí'k;>/e"̂ OÍ clvi> ‘-íl
c. i AA df y s  -̂r f. •’-í,
B o Olimos

7k\>i á;’ '‘-í
cio.deudii d̂ il íiem^stra

■ boTío' de l'ítmos del 2. por ICMI :.x»
'ry Todo* lo? í

' <Cf iw
pxmcripeáén. ^

Lm íum irm  en
^ n v 8rs.iÓn del 3 y 4 por RM) Interior f  • 
exterior, no í^m im s  ©n presoripcióu.
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Ñor A, — Loa ií?.»od©ĉ .doi q m  
créditos de 'Ob;r¿??:.ar, deben’ presenlsif



l í  0Ídétnbrei 1918 Gaeeta de M a d r id ,N I íbí. 840

■ ías fes d© vida de los poderds.ntes m  forma que prevf^ns In E6al ord#B d t l l  { 14 Diciembre d©
gaeíoáw de riív^^rnt^r nr\ i?/  ̂ \ 4-t .MaTíJiel Ofust Gémí î,;

m  t e  fííMm:?ê 4í ôTf̂ ro-' .;;ív ÜBmm& ^  *' r ' ^ S  Mmi i40§m$̂
ifs It:3 íía \̂hv'AA. qhfwh>  ̂¿iú m r ím

14 044
15.941 
Í.6;.5í54 
16:f)29 
ií) 99S 
18 514 
19.818 
20.599 
21 088 
2Í526

' 21. 567 
21 51)
21 778
21.930
22 682 
22 894 
22,8.̂ 5 
22.896 
22 897 
22 898 
22 899 
22.91:0 
22^:01 
22 9i 2 
22.903 
22 904 
22.905 
22 906 
22.907 
22 908

' 22 909 
22 9il 
22.912 
22.914 
22 915 
22,916 
22 9i9 
22 920 
22 921 
22.922 
í 2̂.923 
22,9¿5 
22 926 

' 22'927 
22 928 
22 929 
22 93 )
22.931 
22 932 
22 933 
22 934 
22 936 
22 937 
22.938 
22 36
22.941 
22 942 
SÍ2 943 
22 944 
22 945 
22 946 
22 948 
22.949 
22 950 
22 951 
22 952

22.953 
22 955 
22.956 
22 957 
22 958 
22 959 
22.969 
22.961

ÚíS h:

98S
405
521 
247 
448' 
507 

l 462 
5^4
3>
548

L 590 
397 
836 
66i
3
394 
895 
396 
164 
•708 
7®9 
710 

. 7 l r  
849 
S50 

:35l 
35;̂  
353 
35 4 
347 
•356
776 
322 
529
603
604 
607
eos
609
610 
611
682
m
684
685
400
401
402 
404
404 
>
405
406
y>
777 
7̂79 

780

ÜO
260
261

263
.264
265
266

267
269
270
271
272
273
274 
276

^kíídm m üiA  BE u:m  im te ie b a b o s

î í̂M'Olf̂ AGSñ .

B'arcolona 
Alieaníe.......
Oá'ceres.., o-... 
Cuenca...... ..
A.dcaíite.. .. . . :

'M alaga.'.. . . . . . .
Baroeicna. ».. 
Granada,. . . . .
M ad rid ......
Alicante. . . . . .
B‘írc8Í0Ba.. . . . .

Burgos -. . . . . .  ..
Sevilla.. „. -.......
Oiicares.. . . . . . . .
M aarld.. . . . . . .
Castellón. .
Idem . .......
Idem - . . . . ,  , .
Guadalajara«.. 
fíuelva.. . . . . . .
Idem
Idem,, o . . . . . .
Idem 
. Jaófi. -
.Idem.. . . . . . . . .
Idem..'.
Idem.
ídem ...... .
Idem -
Lérida............. ..
Idem .
Murcia   .
Idem. ..
Santander........
Tarragona.. . . .
Idem, . . . . . . . . .
Id e m ,..
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem-.. .   o
Idem .» ... - . . . .
Granada. .
Ideln. ,
Idem ..   ------
Idem j
Cuenca.............
Idem ,
ídem    V..,
Idem ... 0-.. , . ,  
Idem
M adrid. .
Cuenca., . . . .  
Idem
Hoelva . . . . . .
Murcia. . . . . . .
Idem .. . . : . . . .
Idem .   -..
M adrid............
Segó vía............
Toledo... . . . . . .
Idem
Msdrid...........
Toledo— . . . .
Id e m ...  ---- -
ídem». . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .

Idem... 
ídem ., 
ídem .. 
Idem .. 
Idem .. 
ídem .. 
Idem .. 
Idem ..

Viob„
Bedovan.
Arroyo dei Puerco. 
Culebras.
Gocentama.
Yelez-Málage.
Barcelona.
Beznar.
Madrid.
Tárbena.
Sentforas:
Puras Yillafranc-a,, . 
Aznalcéiiar. 
Torrremocha. 
Carábanchel Bajo, 
Ghilehes.
Herbes.
San Mateo.
El Pobo de Dueñas.
Lepe.
Cañaveral de León. 
Aracena.
H ig’̂ eras de^la Sierra. 
Linares.
Alcalá la KeaL 
Baeza.
Idem.
Alcalá la Real.
Jaén.
Arbeca.
Estahóia.
M u r c ia . - 
Mazarrón,
Santoña.
Ribarroja.
Margalof.
Vikiseea de Soleina. 
Tortosa.
Ribarroja de Ebro.
Idem.
Tortosa.
Granada^
Almuñécar.
Motril.
Freila.
Aimedilla del Campo. 
Abid délaObispHliá, 
Valdemoro Sierra. 
Atalaya del Caña vete. 
Viiiaescusa dé Hf.ro. 
Madrid.
Viiiaescusa de .Haro. 
Yémeda,
Lepe.
Cartagena,
La Unión.
Cartagena.
Madrid.
Eíreros. -
Alcaudete de la Jara* 
Idem.
Madrid.
Alcaudete de la Jara. 
Toledo.
Carranque,
Villanueva de Alcarde- 

te
T ledo.
O ^ña.
Corral de Almaguer. 
Cobisa.
Menasalbaso
Puebla de Almoradlel. 
N'ovéí'.
Sonseca.

lE ilB ll 'O IA  D I .LOS 'INTEEEBlBfB '
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22„962 276 T oledo ,.,...» .. Yillafranca de los Caba
lleros.. , ' ■ \

28:Ó§3 277 Idem - . , . . . . . Sonsaca. . , , ^
22 964 y> .M ad rid ........ .I f̂adrid.'
22 986 3 Idem ;___...... lúBm. .

 ̂ 22 966 
22 969

1 61® 
1.6011

Barcelona.,.» .. Barcelonav 
Idem. ...Idem.......  . . . .

22.970 1.614 Idem .......... . Idem.
22 971 419 Baleares Manacor.
22 972 713 Navarra.» YUla tuerta.
22 97S 714 ' ídem Pamplona,

■ 22.974, 7̂ 5̂ ídem ...,,» -.. . Sumbiila.
23 97§ 716 ídem Orbaiceta.
22 976 717 ■ ■ ídem ............ .. Iraueta» ,.
22 977 71S- Idem-,. . . . . . . . . Yalie de Odieta.
22:978 719 I d e m , ^ - Olite. ■
S2 979 720 Idem ........... ... Lizoaín. \
22.980 ■' 7tl Idem Pamplona.
22 981 722 - íd e m ,..____ _ (JrroZ'Yllla.
22 982 721 Idem .' ,, - . . . .» Ciordia.
22 988 213 P a k n c ia . .. . . . . Salinas de Pisuerga.
22.984 ' 214 Id^m. Yaldegama.
22.985 / 215 íd em ,,. . . . . . . Res penda do la Peña
22.886 216 Idem .. . .. - J. . . Meneses.
22.993 2> M ad.rid ,,.» ,.,. Madrid. ,
22 194 Idem
22.995 5SI Alicante Bañeras.
22.996 582 Idem Pego.
22 697 ' m .Id^m---- - Aguas de BusoL
22.898 5U Idem . .............. 'Idem.
22 999 585' ■ Id^'in.----- . . . Eids. ' , :a
23 000 586 I d t m , . . - . . . . Monóvar.
23 COI 5S7 Id^m... *. . . .  .. Alicante. ,
23.002 264 Avila.. . . . . . . . . Píédralavos. i
2S.0OS 265, I dem. . . Idem. 7
23.004 266 ídem San Miguel de Serrezuela
23 ees 1.695 Barcelona . . . . , Tarrasa.
23.006 1.696 láem .. . . . . . . . . Barcelona.-
28 ©07 1.697 Ideoi Idem. .
28 008 1.108 ídem Idem .’
2S.OiO 420 ' Ba’i cares...... PoiTeras.

: 23 011 421 .Ideni. Ss.ntafíy> •
28.012 422 Idem. Palma.
23 013 423 Idem .. Selva.,
28 014 . ■ 424 ídem. Porreras.
23 OIS '415 Idem........  . . . . Algaida.
28.016 418 Burgos............ Torresandiüo.
28.©17 419 ídpm....... Idem.
23.018

s .
íde.tn.;-........... Aranda de Duero.

28.019 I d e m .: . , . . . .  . Milagros. ^
23 ( 20 422 ' ídem .. .  V , ,• Orbaneja del Castillo.
.28 081 423 ídem ............. AUabie.
2.3.022 . 424 ídem............... Gumiei del Mercado.
23 023 425 Idem .. . . . . . . . . Fuentecén. ^
28.0S4 426 Idem Arau'/o de Miel.
23 025 4^7 . Mísm = •• Merindad de 'Sotoscueva*
28 027 420 Idem. ------ -.' Quintanüla de Somuio.
28.0/.9, m ' Idem Mahaaaud. /

 ̂ 23 030 432 I d ® » . . . . . . . . . . Macerreyés. i
28.031 433 Id « m ............... Junta de Oteo.
28.032 434 íd e m ... . . . . . . . Burgos.
23.638 435 Idem ......... ... - Yaiíe áe Tobalina.
23 634

s ?
Idem. — Sotilio de la Ribera.

28 036 Idem------ . . . Los Yalcárcerea.
23.036 ' 488 IdeM___ . . . . . Burgos.
28.037 439 Idem . . . . . . . . . Trespademe.
28 ^S8 . m Id.005, «9^ ....., ■ Harones. .
23 039 441 Idem, o_______ Gumiél del Mercado.
23.040 442 í d e m . . . . . . . . . . Redecilla del Campo.
23.042 444 Idem Baños de Yaldearados.
23.043 445 . . . . . . . Cuevas de Amaya.
28,044 ■4'-íí> ----- .-el.-. Olmedüio™
23 U45 4'17 1 id lA Ov/m de Yillafranca.
18 * 46 :».* ] UñdvUl ^
23-047 ■ '2í 1 Las Palm as.. . .
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23 048 
21 049 
23 050 
23 051 
23 052 
23.05S 
23 054 
23 055̂  
21 §56 
28 @59. 
23.060 
23.081 
28 Í62 
28 063 
23 664 
23 065 
28 066 
25 067 
23 068 
23 069 
23 070 
23.071 
23 072 
23 Ó73 
23 074 
23 076 
23 076 
23 077 
28 079 
23 080 
25 083
23.084
23.085 
23 086 
23 087 
23 088 
28.089 
23 090 
21.091 
23 092 
23 093 
23 094 
23 095 
23 686 
28.097 
2Í.099 
23.100 
23 101 
28 108 
28 104 
281105 
28.106

Bs> ia

397
398 
899
400
401
312
313
407 
165
747
748
749
750
713
714 
715'. 
716 
781
725
726 

'724 
■580 
531 
141
928
929
930
931 
938 
9S4 
937 
93S 
989 
940
267
268
269
270
271
588
589
590
591
592 
426
711
712
713
715
408
409 
814

KESÍBENGIA DE LOS iNTEEESADOS

Castellón___

Idem.
ídem .. . . . .
ídem .. . . . . . .
Ciudad ReaL 
ídem .. . .  i . .
Cuenca C-.v. 
Gíiadaiajara.. 
Hu-’sca^. . . . .
Idem .......

. . . . . . . . .
tdem'o . 
H oelva.... .. .
,ldem . .,  -o».....
ídem... . . . .
Idem,
Múrela . . . . . . .
N avarra. . . . .
Idem
Idem... . . . , ».
S a u ^ a n d e r . 
Id em ., 
SeíTOvia.., . . .  
Valencia.,. . .  
Idem . 
Id e m .... .. ..
ídem .. . . . . .
ídem.
ídem.
Idem .. . . . . . .
ídem .. . . . .  . .
Idém. c  . . . . .  
Idem .. . .  . . ..
Avila. . . . . . .

Idem. . . . . . . ,
íd em .. . . . . . .
Idem - , . . . . .
Álicánte,. . . .
Idem . . . . . . .
Idem.
Ideín ,. • . . .  
ídem . . V. - . . .  
Bateares.. . . .
Badájóz... . . .
Idem .. . .  . . . .
Idéni. . . - . •. - 
Id em ... . . . . .
Oueáea. . . . , .
ídem .; . .  . . . .
Ciudad Real.

P U E B L O

Yíllafamés.
Castellón.
Mon.cofar. . ■ •
Vinaroz.
Idem.
Ga&teilar de Santiago.

. Alcázar dé San Juan. , 
Oasasimarro.
Tierzo.
Morillo de' Monclüs. 
Tolva. ' ' .
Torres de Montes.
Navasa,
Nerva.. ,
ídéui. . '
Niebla., -
Huelva.
üieza.'
Oiazag.iitia..
Cendea de Oiiza.,
V ai le de Eomanr a ñ o. 
Ainpuero 
LiérganeSu 
Segévia.
Fuig. . )
Garcagente. •
Valencia.
Simaóárcel.
J#4 iba.
.Atberique. \
Pií&bla dé Sarga. 
Valencia. '
Fuebio Ndevo del Mar. 
Foítaleny.
Poyales del Hoyo. 
Vilianueva del Acéral. 
^an Juan del Molinillo. 
Gavilanes.'
Sotilio d é la  Adrada. 
Catral.
Orihuela.
Idem.
Idem.
Elcbe.
Marratii.
Mpnesterio.
Bádajoz.
Idem.'
Hérrera del ©uque. 
Ouénca.
Almarcha.
Pedro Muñoz.

,V>fé i „- ' D& IkDí’:¡?6í;*:í Oelogación.

' 23.1.07 315
. 402

23 Jü9 4 tl
23 no - 698
23 ; i l ' .691'
23 ^ 2)

• ' 23 '5i>
■ 23 í ' i 946 '
23 a>

. i.G fi47
' 23 ' 7 9i8

23 919
■■ 23

-■ 23 I " '
23 121 . 952

22 953
23 :‘i3 i>

- 23 \¿i 954
. 23 ‘«'''i ' 955

2' .̂ cOG 956
28 12/ 957

' 23 ‘.-;8 958
2*3 IK')  ̂ 900
23 i;;i '96'i
2 t . m 962
2s ms 1-700
■23.1S4- í>701

, . 28 1S5 1.702 '
■ 2SMS8 .1.703

23.ÍS7 1.7M
2S.-I88 M I.705 '
28.180' 1.706

, 23..14§ 1.707

23.l á 1.708
• 2'3.Í42 151 •

28..l4f . m
23.144 701;

2e.'i4§ 702
2S.Í4Í : 708
28.148 705
28.149 me

. 28:t51^ 717
28.152 718
237158 719
28715Í 720
28.'156' 722
28.158 193
28.159 782
m m ' 783
28.1ÍL 784

EESIDENCÍA DE LOS INTERESADOS

PROVSNdlA

Ciudad Real •. 
Castellón. . . . . .
Idem  .........
Cáeares   _
Id e m .,  . . .
Madrid
ídoii
Sevilla........
Madrid«. . . .  1. 
Sevilla,.. . . . . . .

. .    .
Ídem
Idc^m
ídí:>m.     n.

Id e m ,.. . .___
Idem.
Madrid..*. 
Sevilla... 
ídena. -,. 
ídem;
ídem .-
ldemí;. ......
Idem;
ídem..'^ o
Idem
B.arc©lana..'..
ídem   ......... «
Idem ..
Idem .. • • . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem ;. . . '. , . . . . .
Id e m ... . . . . . . .
íd em .. . . . ' . . . . ,

Id©m,.7.». . . . . .
La Córufía.. . . .
C áeeres...,. . . .
Idem ...  .........

í d e m . . . . . . .:
íd em .« . . . . . . . .
ídem . . . . .
iGlranada  .
H u e lv a .. . . . . . .
Idem,.'... 
ídem .. . . . .  —
Idem.
Idem ., . . , .  .
Jaéa . ,  ,. í i .
,^®7rcia .......
ídem ................
Idem.................

P U E B L O

Ballesteros. ' 
Castellón.
Idem.
Ladriüár.
Vakncia de .Alcántara. 
BM'mon.t© de Tajo.
Madrid.
Vilíamanrique.
Chamartím de la Rosa. 
CaBíllblaaco.
A^cíilá de Guadaira.

, San cejo.
Goostantlna.
Se Vi la .
Idem. '. ■
ídem.,
AicorcÓB.
Caridileja dq la Cuesta.
Eclja.
Marin^ieda.
S-^vllla.
Coria del Río.
Beoa;cazóii.
Sevilla. . •
Badolatosa,
Castellví de la Morca.
Barcelona,
ídem.
Idem.
íd€;m.
Idem.  ̂ '
Idem.
Santa Ooloma de Grama* 

net.
Barcelona,
Oeiros.
Villasbuenas de Gata., 
Trujilio Arrabal Huerlaa 

d© Animas,
Santibáñez el Bajo,
Casas de Mírasete» d 
Cabrero,
Salar.
Calañas,
Beas, V * ;

;
ídem.
Aroche.
Linares. n
Mazarrón.
Bullas.
Idem.

Madrid, 13 dé Dioiomb^e de 19i8.»El Director general, M/Díaz Góm^

Yenciendo en 15 de Febrero de 1919 
un trimestre de intereses de la Deuda 
amortízable al 5 por 10 )̂, n<̂ í̂’̂ spondleiiv 
te al cupón número 71 de los títulos dé- 
Initivos de las émlsíoneS do Í900, Í902 
y 1906, y 7 de los dé la emisión de 1917, 
y los títulos de la expresada Detída y 
•mMones amortizados en el soríoo que 
se verificará el día 15 del mes de Enero, 
cuya relación nominal por series apare
cerá inserta en la GíObta dé Madrid, 

Esta Dirección General, en virtud de 
lá autorización que se lo ha concedí do 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado que desde el día 1.° dé Fe
brero E6 reciban por esa Delegación, sin 
limit^cién de tiempo, los referidos cupo- 
ucs y los títulos amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, á cuyo fin dispon- 
diá V, 8. que se publique el oportuno

anuncio e n . ©1 BoUUn Ofiemlg y cuidará 
deque s© cumplan las prevenciones si
guientes;

1.* ' Para que este tev iélo  m  haga con 
la debida 'regularidad, déslgoará la in 
tervención de Hacienda de eí a provincia, 
si no lo hubiere designado, un funciona 
rio que reciba los cupones y títulos amor
tizados y practique todas operaciones 
concernientes á’ su tramitación.

2.® Se abrirá un libro ó cuaderno, se
gún la importancia d© los valores de esta 

• clasé'qu® cfi'cuíen en esa' provincia, de
bidamente autorizados, doüie' so senta
rán las facturas de los cupoaeSj hacina
do constar la fecha de.^si ‘irmentaoioB, 
nombre del intaresado, iiíén; o ue entra
da que se áé á las facturas, ios cupones 
que contengan do cada fcorio, el total de 
ellos, su importe fecha en que se re«

mitán A ésta Dirección Generah y otro 
libro ó ouaderno en igual forma y con 
los mismos requisitos que el anterior, en 
el que se anotarán las f#tcturas de títulos 
amortízadog que se presenten.

3.® La presentación en esa Delegación 
d© los cupones y títulos amortizados do 
la Deuda del 5 por 100 amortízabl©, se* 
efectuará en facturas qu© facilité * á g ra
tis esta Dirección General, á medida qu© 
le sean reclamadas por la Iníervencióia 
de esa provincia.

4.® Cuando 80 reciban las facturas con
cupones ó títulos, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debidamen - 
té, y hallándolos conformes en vorí j.. 
míer¿to, número, serie ó importe ios t4  
pones, y en número, numeración, ^  
impórí© ios títulos con loa que «n, dichas 
fécturas se detallan, los talad^gyá á  pro
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 ̂ios el re*
SEmeir tsiiOBano qo,a acjueJIas facmras 
coBtieness, el cual s.erá satisfecho al por
tador por la sucursal del Baisco de Espa
ña en esa proYÍncia. Los cupones han de 
presentarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha d^l vencimiento, 
sin cuya eircunstanola no serán admiíi- 
ám, y cuando se presenten títulos amor
tizados en difarentas sorteos, s© factura*, 
rán separadamente los do cada uno de 
©líos.

5.®' Los títulos amortizados se presen
tarán endosados ©n la siguient© forma: 
«4 la Dirección General de la. Deuda y 
Clases pasivas, para su rofímbolsos), fe
cha y firma del presentador; y llevarán 
unidos los cupones sl cuientes al del tri
mestre en que s© amorticen.

6.® Las facturas que contengan n u 
meración interlineada serán rechazadas 
desá© luego, y también las en que por 
ser insuficiente ©1 número de líneas des- 
tinadai^ á una feeric cualquiera se haya 
utilizado la casilla inmediaía para r©ia- 
cionar los cupones de dicha serie, produ
ciendo aiteración ©n la coiocación d© las 
series sucesivas, pues en , est© caso debe
rá exigirse á los presentadores' que utili
cen íacíuraB'de las áestinadas á una sola 
serie. En cada línea no podrán ser factu
rados, más, que cupones d© numeración 
correlativa, rechazando desde luego esa 
Bependeneia-las facturas redactadas ©n 
distinta forma, evitando m í que haya á® 
hacerlo ésta Dirección con el consigüien- 
te retraso del servicioa

Los cupones que carezcan de talón no 
los admitirá'esa Intervención sin que ®1 
Interesada exhiba los títulos d© su rsfe 
renda, con los cuales deben ooMÍrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, ha  ̂
cien.do constar en m factura respectiva 
por medio d© nota autorizada y bajo la 
respcBSBbiildad da dicha oñdna, que ha 
tenido efecto la confrontación y. que re 
sultan conformes con los títulos de que 
hsB sido destacados.

7.®' . Oada dos días remitirá la' Inter- 
venoióa da Hacienda l^s facturas que se 
hayan presentado con sus- cupones, que 
deberán venir dentro de las mismas, y ' i 
no fuera esto posible por su excesivo vo
lumen, en paquetes separados con nume
ración correspondiente .á la de las factu-, 
ras, .las cuales contendrán también -sm 
destacar el talón que ha de servir para 
comprobar, el resguardo entregado I. los 
inbwfsésados. Ai remesar.Iss facturas, tan
to do cupones como d© títulos' amortiza
dos, se acompañarán de una rtiación ex
presiva ■ de ella^, eon la debida separa*-̂  
ción entre ambas deudas, uando el nú 
mero da cupones que cóbtengan Jas fao'- 
tjurai sea excesivo, es conveniente ven
gan agrupados por paquetes de ciento 
cada uno, lo cual Eímpliñcará su recuen
to y operaciones sucesivas en este Ceñ- 
ro.

‘ l\3 o lcinai del Banco d© Espa** 
Ui» an »t ' .apila! se remitirá•ot.ra tela-
Cí"*! de la.: facturas presentáda*,...©!. la
qii0 consc-0 ©1 número d© entrada, que 'se 
les-haya dado, el nombre, del presenta
dor, número de cupones por series ó de 
títulos amortizados, en su caso, que con
tienen y su importe íntegro.

9.® Estando á cargo del Banco áe Es
paña el pago ie  intereses y de amortiza
ción d® la Deuda ai 5 por 100, con arre
glo al Real decreto de 19 de Mayo de 
1900 y convtnio celebrado con el mismo 
en igual fecha, esta Dirección General, 
luego que haya practicado la comproba
ción y cancelación d© los cupones y de 
los títulos amortizados y hecho las demás 
operaciones de liquidación á que se re 
fiere la prevención 4.% remitirá á dicho 
establecimiento ©n la forma que indica ®l 
mismo párrafo los talones da que queda 
hecha referencia para que dé orden á su 
sucursal en ésa provinda á ñn de que 
proceda al pago.

10. Con objeto da que ©1 talón que 
centienen las facturas ofrezca las mayo
res garantías d® comprobación, cuidará 
esa oficina de que »1 separar el resguar 
do que ha de entrsgarse al interesado s® 
verifiqu® con tijera y por el centro del 
talón, pues si se cortase por el doblez 
qu© el talón debe formar, podrían pre
sentarse dificultades de entaionamiento, 
.que es preciso evitar. ■

11. El taladro de los cupones se hará 
siempre en lado .Izquierdo d® los mis
mos j  ©vitándose no inutilizar ni la se
rie n! la numeración, que son requisitos 
qu© es liidispensable conserven para las 
operaciones subsiguientes á practicar 
con los cupones.

12. Esta Dirección General recomien
da á V, S., ñaaimmte, ©1 más exacto cum
plí miento d© lo preceptuado en la re 
gla déla  Real orden de SI de Agosto 
de 1916, dictada para la aplicación de los 
artículos d© la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública referentés á la prescripción.

Lo qu© comunico á T. S. para su cono- 
cimiento y efectos expresados, debiendo 
Y. B, remitir á esta Dirección General un 
ejemplar del Bokiin Oflcml e^ que tenga 

la pubilcición del anuncio que en 
«I-nisma s© ordena. '■ ■ . "

Madrid, 14 de Diciembre de 1918.=E1 
Director general, M. Díaz Góínez.
Beñor Delegad© de Hátcienda de la pro

vincia á© .a ,.

En 16 d© Septiembre último, este Cen
tro Directivo dirigió á los señores Dele- 
gíidos de Hacienda de todas las provia- 
cías la siguiente

GXBOULAB ' ,
cEl número de la Real orden de 26

I de Agosto último "dispuso que m  81 del 
mismo mm  quedasen mmináHou los 
conciertos vigtntea, para ©I.

sobre billetes de éspeotáculos púbít ’ 
eos, debiendo los qué nuevamente s e 'ce
lebrasen, á partir de 1.® del corriente mes, 
kallarsa ajustados á 1® prevenido en el 
párrafo segundo de la disposición 19 do 
la ley de Reforma del impuesto del tim*» 
br® d® 5 de dicho mes de Agosto.

No ha ofrecido dificultades hasta ahora 
el cumplimiento de aquella soberana 
disposición, por haber sido Baturálmea;- 
te fácil acopiar las modiflcácicnes ihtfb- 
duoidas por la nueva Ley sobro la base 
y el tipo mínimo de loa conciertos, á las 
reglas que ara la concesión de los mis
mos se dictaron por Its Reales órdenes do 
27 de Abril y 21 de Septiembre de 1914.

En previsión, sin embargo, d® que pu
dieran presentarse diferencias d© inter
pretación sobre algunos puntos determi
nados, para los qu© ©s preciso que el cri
terio sea uniforme en toda» las provin
cias,

Esta Dirección General ha acordado 
comunicar á V. S. qúe en ía tramitación 
y con¡pesiótt de los repetidos cohciertoli 
g© deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.® Qué al señalars® por la nueva Ley 
«omo base tribuíariá para la aplicación 
del tipo mínimo de! concierto, el c máxi
mo producto íntegro del espectáculc^, 
han quedado excluidas las bonificaeiones i 
é redueeiones de dicho producto integró 
que s® hallaban autorizada» anterior
mente por diversas disposiciones.

3>2.® Que por «mínimo producto ínfé- 
gro» deberá entenderse el total inipórte 
del aforo d® las localidades de cada es
pectáculo, sin otra deducción que la do 
aquellas quo, con arreglo al artículo 6.* 
dol Reglamento vigente de Policía de ©»- 
poctáculos, han de reservarse gratuita
mente para las Autoridades.

i>3 ° Que dispuesto por la nueva Ley 
para los espectáculos en quo no sé dan 
billetes é en que el precio de éstos es in
ferior á la cantidad total satisfochá por 
los adqüirentes, que él importo del pré- 
ducto se fije dodudondo deí total perdt 
bido por la empresa, en metálico ó óñ 
otra forma, la parte que so justifiqué có- 
rresponder á servicios indopondiénfés 
del espectáculo, opth deducción debo adop
tarse como horina genéráK cuando la»  ̂
empresas lo pidan y justifiquen; poro 
bien entendido que los séívicios cuyo 
importo podrá deducirse habrán  ̂ dé ser 
realmente prestados é indepohdiente» 
d@l^specticulom*Mnaismoy»^n^ 
ningún caso ®1 impqrte global á que a»- 
cienián pueda excoder del Ib^ór lOüidé! 
priado fijado á lo» billetes.^

Y no habiéndose recibido la Circular 
inserta anteriormente en alguna» Dele- 
gacione» de Hacienda, esto Centro acor
dó sü publicación en id G a c e t a  dk Ma-
DEID.

Mádrid, 11 do Dicioiííbre fio 191S.-»»II 
Director general dol TimbrO| 0. R. Bóíér«

M4JDRID.---Jlat. tip. “SpeesQjí̂ jgiafie R iy ^ n ey ra ”,«^asoo do Eau Sicoato# R t ó


